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PROYECTO DE LEY NÚMERO 101 DE 2012 
SENADO

-
te de las estructuras tarifarias de los servicios pú-
blicos domiciliarios, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Objeto y principios

Artículo 1°.  La presente ley tiene por 
objeto eliminar la habilitación para incluir el cargo 

servicios públicos domiciliarios en el país.
Artículo 2°. El artículo 90 de la Ley 142 de 

1994 quedará así: 
Artículo 90. Elementos de las fórmulas de ta-

rifas. Sin perjuicio de otras alternativas que pue-

incluirse los siguientes cargos:
90.1. Un cargo por unidad de consumo, que re-

costos económicos que varíen con el nivel de con-
sumo como la demanda por el servicio.

90.2. Un cargo por aportes de conexión el 
cual podrá cubrir los costos involucrados en la 
conexión del usuario al servicio. También podrá 

-
ciera, sea necesario acelerar la recuperación de las 

estas correspondan a un plan de expansión de cos-
-

tos en alícuotas partes anuales.
El cobro de estos cargos en ningún caso podrá 

-

monopolio.
Las comisiones de regulación siempre podrán 

-
rias que tomen en cuenta diseños óptimos de tari-

de una de estas opciones, si asume los costos de 
los equipos de medición necesarios.

Artículo 3°. El artículo 137.1 de la Ley 142 de 
1994 quedará así: 

137.1. A que no se le haga cobro alguno por 
conceptos distintos del consumo, o de la adquisi-

-
no de quince (15) días o más, dentro de un mismo 

Artículo 4°. El artículo 40 de la Ley 143 de 
1994 quedará así:

Artículo 40.
las redes del sistema interconectado nacional de-
ben incluir los siguientes cargos:

a) Un cargo de conexión que cubrirá los cos-
tos de la conexión del usuario a la red de interco-
nexión;

b) Un cargo variable, asociado a los servicios 
de transporte por la red de interconexión.

Artículo 5°. El artículo 46 de la Ley 143 de 
1994 quedará así: 

 Artículo 46. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas tendrá en cuenta los siguientes com-

en las horas de máxima demanda;
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c) Un cargo de conexión que cubrirá los costos 
de la conexión cada vez que el usuario se conecte 
al servicio de electricidad.

°. Para el cálculo de cada compo-
nente se tendrán en cuenta los costos y cargos es-
tablecidos por la Comisión de Regulación de Ener-
gía y Gas.

°. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas podrá diseñar y hacer públicas di-

Artículo 6°. Las Comisiones de regulación de 

meses siguientes a la vigencia de la presente ley, 

artículo 2° de la misma. 
Artículo 7o. Vigencia y derogatoria. La presen-

te ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
artículo 51 de la Ley 1475 de 2011.

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Objeto del proyecto

I. RAZONES QUE SUSTENTAN LA INI-
CIATIVA

-
tiva y nos motivan a presentarla a consideración 
del honorable Congreso:

A. NO ES CLARO EL CONTENIDO DEL 
CARGO FIJO. 

destinado a ser “garantía de disponibilidad perma-
nente” de manera que se incentivara el mercado en 
la búsqueda de cobertura en Colombia, empero las 
condiciones han cambiado hasta la actualidad, evi-
denciándose que el mercado de por sí sólo es su-

La Corte Constitucional ha indicado que es exe-

cuanto 

-
cios públicos, pues la gratuidad de los servicios 
públicos domiciliarios no está contemplada por 
el Constituyente de 1991 y además dentro de los 
deberes de toda persona se encuentra el de contri-

del Estado. La tarifa que se paga por la prestación 
de un servicio público domiciliario está vinculada 
no sólo con el nivel de consumo del usuario, sino 
con los costos en que incurre la empresa respecti-
va para poder brindar el bien o servicio en condi-
ciones de competitividad y está determinada por el 

hecho de que el prestador del servicio esté dispo-
nible para brindar el mismo genera costos, los 
cuales son independientes del consumo real que se 

del servicio.
-

presas puedan recuperar los costos por los servi-
cios prestados que puedan originarse en la dispo-
nibilidad permanente del servicio, para lo cual se 
debe subvencionar los gastos necesarios que im-
plica esta garantía que habrá de traducirse en bene-

Sentencia 
C-353 de 2006).

Pero en un análisis de la realidad, vemos que 
-

camente estén destinados a la disponibilidad per-
manente del servicio, sino que siguen vigentes los 
temores de los Magistrados que salvaron voto en 

En el caso de Aseo está regulado por la Reso-
lución CRA 151 de 2001 (Sección 3.2.3 Metodo-

habla exactamente de Cargo Fijo y posteriormente 

número 351 de 2006, en sus artículos 6° y 7° ya 

Resolución 151 de 2001. Sección 3.2.3: Meto-

-

cargos por unidad de vertimiento básico, comple-
mentario y suntuario. Para su cálculo se deberán 
considerar los costos de prestación del servicio de 
que trata la sección anterior, y el sistema de sub-
sidios y factores de contribución establecidos por 
establecidos por la Ley 142 de 1994.

-
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-

fórmula: 

Donde:
-

tor i 

-
tración, dejándose a libertad que este sea vincula-
do a las necesidades de los prestadores. No pode-
mos comparar los servicios públicos domiciliarios 

como las ventas multinivel, o la venta de elemen-
tos en local abierto al público. Deberíamos estar 

de administración” no se incluyan redes, expan-
sión de las empresas, entre otros. 

-

caso los usuarios que han optado por recibir sus 
-

rían contar con una reducción sustancial del cargo 

Para el caso del servicio público de aseo, el 
tema se reguló en la Resolución CRA 351 de 
2005 TÍTULO II: METODOLOGÍA PARA EL 
CÁLCULO DE LOS COSTOS DEL SERVI-
CIO PÚBLICO DE ASEO, así: 

medio de referencia.
°. 

-
criptor se calculará a partir de la sumatoria de los 
costos de comercialización por suscriptor más el 

-

-

 

barridos por todos los prestadores que operan en 
el suelo urbano del municipio para el año base, en 

-

NB Número total de suscriptores atendidos por 
los prestadores, en el suelo urbano del municipio, 

CCS Costo de comercialización por factura co-

CMR -

En el caso del servicio público de aseo se de-
muestra el vaso vacío en el que se convierten los 

su-
matoria de los costos de comercialización por 
suscriptor más el costo de barrido y limpieza de 

 evidentemente los costos de 

como “los costos necesarios para garantizar la dis-
ponibilidad del servicio” (como lo pensó la Corte 
Constitucional”). 

incluye el barrido y limpieza de áreas públicas, 
aquellas sendas zonas colombianas donde ningu-
na de estas dos actividades se realiza (o no con la 

eliminarse. Recordemos todos los estragos causa-
dos por malas limpiezas de vías y saturaciones de 
alcantarillados en las pasadas olas invernales, que 
demuestran que este dinero no se está utilizando 
para lo anunciado. 

los temores de los magistrados que salvaron voto 
en la C-353 de 2006

el cobro de los servicios públicos, no están clara-
mente establecidos, y en dicho sentido se autoriza 
la captación de unos recursos por parte de las em-

y universalidad en la prestación de dichos servi-
cios” (Humberto Sierra Porto). 

los costos de operación de las empresas, cuando 
precisamente optamos por modelos operadores 
por privados para poder generar competitividad, 
en palabras de Humberto Sierra Porto: “Esto es, 

-
tivo del consumo en los servicios públicos no in-
cluya un margen de ganancias, que le permita al 
prestador ejercer lo propio como actividad econó-

suplir los costos que genera la empresa por el sólo 
hecho de existir como tal para prestar el servicio 
en cualquier momento, es permitir el cobro de algo 
que va implícito en el costo que los ciudadanos 
asumen por acceder a los servicios. Pues, la pres-
tación misma y su cobro atienden a la lógica del 

gastos que supone la existencia de la empresa”.
“De otro lado, se asevera que los recursos cap-

tados por las empresas de servicios públicos, por 
-

nados a mejorar, extender y solidarizar la presta-

empresa, quiere decir que se trata de una utilidad 
-

garse esos recursos a los sectores más pobres, a 
través de una cuenta especial por ejemplo”. (JAI-
ME ARAÚJO RENTERÍA).
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B. EL CARGO FIJO MENSUAL AFECTA 
AMPLIAMIENTO A LA CANASTA FAMI-
LIAR, DESINSENTIVA EL AHORRO A COS-
TAS DE GARANTIZAR EL MERCADO A 
LAS EMPRESAS PRESTADORAS. 

la disponibilidad del servicio. Esto parece muy ex-
traño dentro del actual mercado, no pagamos un 

aunque no las utilicemos, no pagamos un cargo 

a nuestros municipios, sino por lo consumido. Así 
la disponibilidad del servicio debería ser asumido 
dentro de las inversiones de la empresa prestadora, 
y no ser trasladado al usuario. 

En palabras de Jaime Araújo Rentería “En este 
sentido, me permito igualmente reiterar mi criterio, 
según el cual, la solidaridad no puede ser entendi-

-
ro que no todos los costos deben ser asumidos por 
los usuarios sin que las empresas reduzcan alguna 
vez su tasa de ganancia, puesto que ello contradice 
claramente los principios constitucionales de un 
Estado Social de Derecho en que debe basarse el 

-
ciliarios”.

margen de ganancias y posibilidades de expansión 
de las empresas prestadoras se demuestra en las 
mismas razones que se han presentado para su no 

nacional de acueducto de 4.000 pesos y conside-
rando 5,7 millones de suscriptores atendidos, en 
un año las empresas dejarían de percibir más de 
273.000 millones de pesos. “Este costo no recupe-
rado se convertiría en una pérdida para las empre-

-
nio, sino la inversión”, indicaron las conclusiones 
del estudio de la Superservicios” (Diario Portafo-
lio

Los usuarios se ven ampliamente lesionados 

otras no incentivan el ahorro. Miremos este caso 

Zipaquirá (Cundinamarca), donde SE PAGA MÁS 
POR CARGO FIJO QUE CONSUMO: 

-
-

de Soacha: 

En el caso de ciudades como Cali la situación es 
critica los servicios públicos son muy costosos, y 
esto sumado al alto índice de desempleo hace que 
personas de todos los estratos no puedan pagar los 
servicios públicos domiciliarios, en otras circuns-
tancias los estratos 1 y 2 no están matriculando a 

pagar los SPD. 

-
dades de Colombia, vemos que el impacto del car-

algunos casos representa más del 50%, e incluso 
llega al 75%. 

DESCRIPCIÓN CARGO 
FIJO

VALOR 
POR CON-

SUMO

PORCENTAJE 
QUE REPRE-

SENTA CARGO 
FIJO

Acueducto Bogotá estrato 2 $8.394 $45.620 15,54%
Alcantarillado Bogotá estrato 2 $4.277 $29.343 12,72%
Acueducto Cartagena estrato 1 
bajo bajo $3.610 $9.295 27,97%
Alcantarillado Cartagena estrato 
1 bajo bajo $2.777 $8.059 25,63%
Gas Bogotá estrato 3 $2.613 $3.025 46,35%
Acueducto Bogotá estrato 3 $13.841 $16.456 45,68%
Alcantarillado Bogotá estrato 3 $7.053 $10.585 39,99%
Acueducto Bogotá 4 $14.258 $31.480 31,17%
Gas Bogotá 4 $2.617 $18.650 12,31%
Soacha acueducto estrato 2 $8.305 $23.456 26,15%
Soacha alcantarillado estrato 2 $4.232 $13.947 23,28%
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DESCRIPCIÓN CARGO 
FIJO

VALOR 
POR CON-

SUMO

PORCENTAJE 
QUE REPRE-

SENTA CARGO 
FIJO

Soacha acueducto estrato 2 $8.305 $24.922 24,99%
Soacha alcantarillado estrato 2 $4.232 $14.818 22,22%
Zipaquirá Acueducto Estrato 
1 Comercial $14.470 $102.690 12,35%
Zipaquirá Alcantarillado Es-
trato 1 Comercial $41.075 $31.075 56,93%
Zipaquirá Acueducto Estrato 1 $9.344 $20.974 30,82%
Zipaquirá Alcantarillado Estrato 1 $4.179 $8.389 33,25%
Zipaquirá Acueducto Estrato 1 $9.344 $4.626 66,89%
Zipaquirá Alcantarillado Estrato 1 $4.197 $1.850 69,41%
Soacha Acueducto estrato 3 $14.050 $14.482 49,24%
Soacha Alcantarillado estrato 3 $7.159 $10.340 40,91%
Cali Acueducto estrato 5 $11.725 $28.892 28,87%
Cali Alcantarillado estrato 5 $5.793 $33.700 14,67%
Cali Acueducto estrato 2 $8.060 $14.564 35,63%
Cali Alcantarillado estrato 2 $3.945 $17.088 18,76%
Cali Acueducto estrato 1 $7.816 $2.568 75,27%
Cali Alcantarillado estrato 1 $3.826 $3.013 55,94%

IV. Marco Constitucional 
En el marco de un Estado Social de Derecho los 

las empresas prestadoras, generadoras y comercia-
lizadoras de servicios públicos en concurrencia de 
las entidades territoriales y el gobierno nacional.

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

23. Expedir las leyes que regirán el ejercicio de 
-

cios públicos.
Artículo 367. 

responsabilidades relativas a la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, su cobertura, ca-

-
drá en cuenta además de los criterios de costos, los 
de solidaridad y redistribución de ingresos.

Los servicios públicos domiciliarios se presta-
rán directamente por cada municipio cuando las 
características técnicas y económicas del servicio 
y las conveniencias generales lo permitan y acon-

apoyo y coordinación.
La ley determinará las entidades competentes 

V. Impacto Fiscal
El presente proyecto de ley no presenta impacto 

-

De los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL 

(Artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 27 del mes de agosto del año 2012 se ra-

dicó en este Despacho el Proyecto de ley número 
101, con todos y cada uno de los requisitos cons-
titucionales y legales por el honorable Senador 
Carlos Baena; la honorable Representante Gloria 

El Secretario General,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 27 de agosto de 2012
Señor Presidente:

-
yecto de ley número 101 de 2012 Senado, por la 

las estructuras tarifarias de los servicios públicos, 
me permito pasar a su Despacho el expediente de 

día de hoy ante Secretaría General por el honorable 
Senador Carlos A. Baena y la Representante a la 
Cámara La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Sexta Constitucional Permanente, de 

y de ley.
El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 27 de agosto de 2012

General, dese por repartido el proyecto de ley de 

envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
Gaceta del 

Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Roy Barrera Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 DE 2012 
SENADO

-
-

cución de sentencias penales entre la República 

suscrito en la ciudad de México el 1° de agosto de 
2011.

El Congreso de la República
Por medio de la cual se aprueba el “Tratado so-

bre traslado de personas condenadas para la eje-
cución de sentencias penales entre la República 
de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”, 
suscrito en la ciudad de México el 1° de agosto de 
2011.

completa del texto en español del precitado ins-
trumento internacional, tomada del original que 
reposa en el archivo del Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exte-
riores de Colombia, la cual consta de diez (10) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y en cumpli-

miento de los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 
2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, pre-
sentamos a consideración del honorable Congreso de 
la República el proyecto de ley, por medio de la cual 

entre la República de Colombia y los Estados Unidos 
suscrito en la ciudad de México el 1° de 

agosto de 2011. 
I. Consideraciones constitucionales generales 
La Constitución Política de 1991 establece 

la comunidad, promover la prosperidad general y 
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y deberes consagrados en la Constitución” (artículo 
2° C. P.). 

El alcance del principio de Estado Social de Dere-
cho respecto de la relación entre las autoridades y la 
persona individualmente considerada es bastante am-

-
les de la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad 
(artículo 1° de la C. P.) y la igualdad (artículo 13 de 
la C. P.). 

-
recho el postulado según el cual, el Estado está al ser-
vicio del ser humano y no al contrario. Es así como 
las actuaciones del Estado en el ámbito social no obe-
decen a una actitud caritativa, compasiva o de mera 
liberalidad de las autoridades públicas, sino al deber 
constitucional de asegurar las condiciones indispen-
sables para que todas las personas puedan hacer pleno 

-
tales1. 

-

-

-
camente eliminado sino como el derecho a realizar 
las capacidades humanas y a llevar una existencia con 

-
liares. 

-
nales, el Gobierno colombiano ha considerado conve-
niente suscribir con el Gobierno Mexicano, el Tratado 
sobre traslado de personas condenadas para la ejecu-

la ciudad de México, el 1º de agosto de 2011. 
Por otra parte, nuestro Código de Procedimiento 

Penal (Ley 906 de 2004) dispone en su artículo 1° que 
los intervinientes en el proceso penal serán tratados 
con el respeto debido a la dignidad humana. 

En este orden de ideas, este tratado se enmarca 
dentro del respeto a la soberanía nacional, reconoce 
los principios del derecho internacional, el debido 
proceso, el acceso a la administración de justicia y los 

el artículo 209 Superior. 
II. Objetivo del Tratado

-
ración entre Colombia y los Estados Unidos Mexi-
canos, mediante el reconocimiento de la necesidad 
de permitir el traslado de condenados colombianos o 
mexicanos por la comisión de delitos en uno y otro 
Estado a su país de origen, con miras a que en este 
puedan cumplir las penas o medidas de seguridad im-
puestas. Con dicho convenio, como se señala en su 

reinserción de los condenados a su núcleo social de 

del marco del respeto de sus Derechos Humanos. 
III. Contenido del Tratado
El -

1 Ver en especial la Sentencia de la Corte Constitucional 
T-533 de 1992.

-
suscrito en la ciudad de México el 1° de agosto 

-
rencia, solicitudes y respuestas, consentimiento y su 

Receptor, procedimiento para la ejecución de la con-

condena, tránsito, gastos, aplicación temporal, ado-
lescentes, solución de controversias y disposiciones 

En cuanto a los principios generales previstos en 
este tratado, una persona que haya sido sentenciada 

al territorio de la otra, para que cumpla con la conde-
na que se le haya impuesto mediante sentencia. Esta 
posibilidad tiene como requisito indispensable que el 

-

con lo previsto en este acuerdo internacional. 
Para tomar la decisión de autorizar o negar una so-

licitud de traslado, se deberá tomar en consideración 
-

cial del condenado; la gravedad del delito y la posible 
vinculación del sentenciado con el crimen organiza-
do; su grado de participación o responsabilidad en los 
hechos que motivaron la condena; su estado de salud; 
sus antecedentes penales y; los vínculos que pueda 
tener con las sociedades de cada una de los Estados 
Partes. 

Este tratado no aplicará en caso de sentenciados 
que se encuentren vinculados o relacionados con de-
lincuencia organizada. 

El traslado del sentenciado solicitante se hará pre-
vio el cumplimiento de un procedimiento previsto 

-
citud y el cumplimiento de los requisitos previstos en 
este Acuerdo. Entre estos requisitos se encuentran: la 

de nacimiento del sentenciado; naturaleza, duración y 

al sentenciado; reseña de los hechos que motivaron la 
-

parte de la condena que ha sido cumplida junto con la 

ejecución de la misma; entre otros. 
La condena de la persona sentenciada trasladada 

se cumplirá de acuerdo con las normas del régimen 
penitenciario del Estado receptor. En ningún caso, po-

pena privativa de libertad pronunciada por el Estado 
trasladante. 

Ninguna condena será ejecutada por el Estado re-
ceptor de tal manera que, prolongue la duración de la 
privación de la libertad más allá del término impuesto 
por la sentencia del tribunal del Estado trasladante. 

El Estado trasladante mantendrá jurisdicción ex-
-
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cultad exclusiva de indultar o conceder amnistía, con-

-
ción relativa a la aplicación de la condena. 

El Estado receptor correrá con los gastos que se 
generen con motivo de la aplicación de este Tratado, 
salvo las erogaciones realizadas exclusivamente en el 
territorio del Estado trasladante. No obstante, el Esta-
do receptor podrá tratar de recuperar del sentenciado 

Este tratado podrá ser extensivo, previo acuerdo 
entre las partes, a delincuentes juveniles y menores 

-
ble de cada una de las partes. 

Finalmente, cabe señalar que, este Tratado entrará 
en vigor treinta (30) días después de la recepción de la 

por la vía diplomática, el cumplimiento de los requi-
sitos legales y constitucionales internos exigidos para 

De lo anteriormente expresado, se puede concluir 
que el ámbito de aplicación y el alcance de sus dispo-
siciones no trascienden los límites de la cooperación 
y asistencia entre Estados soberanos, respetando en 

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno 
Nacional, a través de la Ministra de Relaciones Ex-
teriores y la Ministra de Justicia y del Derecho pre-
sentan a consideración del honorable Congreso de 
la República el “

entre la República de Colombia y los Estados Unidos 
suscrito en la ciudad de México el 1° de 

agosto de 2011. 
De los honorables Senadores y Representantes, 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Ruth Stella Correa Palacio.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 
Autorizado. Sométase a consideración del honora-

-
tucionales. 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) 
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Tratado sobre traslado 
de personas condenadas para la ejecución de senten-
cias penales entre la República de Colombia y los 
Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad de 
México el 1° de agosto de 2011.

el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado sobre 
traslado de personas condenadas para la ejecución de 
sentencias penales entre la República de Colombia y 
los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad 
de México el 1° de agosto de 2011, que por el artículo 

1° de esta ley se aprueba, obligará a la República de 

vínculo internacional respecto del mismo. 
-

cha de su publicación. 
Dada en Bogotá, D. C., a los 
Presentado al honorable Congreso de la República 

por la Ministra de Relaciones Exteriores y la Ministra 
de Justicia y del Derecho.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Ruth Stella Correa Palacio.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 

se están cumpliendo y desarrollando los Convenios 
Internacionales vigentes suscritos por Colombia con 
otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Na-
cional encargada de ejecutar los Tratados Internacio-
nales de su competencia y requerir la reciprocidad en 

Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Co-
misiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de los 
Convenios Internacionales que el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores presente a consideración del Con-
greso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
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SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL 

(Artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 28 del mes de agosto del año 2012 se radicó 

en este Despacho el Proyecto de ley número 102, con 
todos y cada uno de los requisitos constitucionales 
y legales por la Ministra de Justicia y del Derecho, 
doctora Ruth Stella Palacio; y Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora 

El Secretario General,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2012
Señor Presidente:

de ley número 102 de 2012 Senado, por medio de la 
-
-

nales entre la República de Colombia y los Estados 
suscrito en la ciudad de Méxi-

co el 1° de agosto de 2011, me permito pasar a su 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 

General por la Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora  y la Ministra de Jus-
ticia y del Derecho, doctora Ruth Stella Palacios. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional 

-
glamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO  
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2012
-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
-

víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 103 DE 2012 

SENADO
por la cual se incentiva la generación de empleo, 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 
1429 de 2010, el cual quedará así: 

Artículo 11. Descuento en el impuesto sobre la 

otras contribuciones de nómina. Los empleadores que 
vinculen laboralmente a mujeres mayores de cuarenta 
(40) años y hombres mayores de cuarenta y cinco (45) 
años que al momento del inicio del contrato de trabajo 
sean mayores de esta edad y que durante los últimos 
doce (12) meses hayan estado sin contrato de traba-
jo, podrán tomar los aportes al Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, así como el aporte en salud a 
la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al 
Fondo de Garantía de Pensión Mínima correspondien-
tes a los nuevos empleos, como descuento tributario 

renta y complementarios, siempre que:
El empleador responsable del impuesto incremen-

te el número de empleados con relación al número que 
cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente 
el valor total de la nómina (la suma de los ingresos 
base de cotización de todos sus empleados) con rela-
ción al valor de dicha nómina del mes de diciembre 
del año gravable inmediatamente anterior al que se va 
a realizar el correspondiente descuento.

Parágrafo 1°.  
tículo sólo aplica para nuevos empleos, sin que pue-
dan interpretarse como nuevos empleos aquellos que 

Parágrafo 2°. Los valores solicitados como des-
cuentos tributarios, por concepto de la aplicación del 
presente artículo, no podrán ser incluidos además 
como costo o deducción en la determinación del Im-
puesto sobre la Renta y Complementarios, sin perjui-
cio de lo establecido por el inciso 1° del artículo 259 
del Estatuto Tributario.

Parágrafo 3°. 
Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar sean 
reconocidos como descuentos tributarios, dichos 

pagados.
Parágrafo 4°.

artículo las Cooperativas de Trabajo Asociado en re-
lación con sus asociadas.

Parágrafo 5º. -
lo sólo aplica para mujeres mayores de cuarenta (40) 
años y hombres mayores de cuarenta y cinco (45) 
años y en ningún caso podrán exceder de dos (2) años 
por empleado (a).

Parágrafo 6°. En ningún caso, el descuento pre-
visto se podrá realizar sobre los aportes de empleados 
(as) que se contraten para reemplazar personal con-
tratado con anterioridad.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento,
Senadora de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Con la expedición de la Ley 1429 de 2010, se da 

-

características y condiciones equitativas para todos. 
Con esto se pretende mejorar ingresos de la población 

-
les se tienen como grupos vulnerables y de pequeños 
empresarios.
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Para lograr lo anterior, la ley establece disminución 
de algunos costos y la eliminación de varios trámites 

empresas, especialmente las pequeñas empresas.
-

con todas las garantías establecidas en las normas 
aplicables, los cuales se relacionan a continuación. 

-
ceso de reintegración o en condición de discapacidad 
(artículo 10).

-
yan tenido un contrato de trabajo en los 12 meses an-
teriores a su vinculación (artículo 11).

-

mínimos (menos de 803.400 pesos en 2011) y que 
aparezcan por primera vez cotizando a la seguridad 
social (artículo 13).

De otro lado es importante mencionar, que Colom-
bia como Estado Social de Derecho, se caracteriza 
por ser respetuoso y garantista, con la obligación de 
proteger a todos los ciudadanos residentes en nuestro 
territorio, en donde las oportunidades deben ser igua-
les para todos, sin demeritar a nadie por razones de 
edad o sexo entre otros.

Según la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), “La población desempleada está compuesta 

-
cios, pese a encontrarse disponibles. Cuando se cal-

este concepto engloba a todas las personas que no 
-

en marcha una empresa si se les hubiese presentado 
la oportunidad, y que en el pasado reciente buscaron 
activamente formas de encontrar empleo o poner en 

1.
-

mente a los hombres mayores de 45 años propendien-
do por una acción de protección en esta relación de 

-
dad según sea el caso.

Cuando los hombres mayores de cierta edad que-

que son ellos, los que desde un punto de vista cultural, 
-

dientemente del apoyo de su cónyuge. De otro lado es 
importante revisar el asunto de la Seguridad Social, 
por cuanto la cesación laboral impide que el desem-
pleado al no tener ingresos, no pueda seguir cotizando 
a SALUD y a PENSIÓN. Esto conlleva a pensar que 
será otra persona que llega a viejo, sin haber com-
pletado uno de los requisitos para poder obtener un 
1 Disponible en http://www.ilo.org/global/statistics-and-

databases/statistics-overview-and-topics/employment-
and-unemployment/lang--es/index.htm

derecho constitucionalmente garantizado, el cual es 
contar con una pensión de vejez. Es decir, otro más 
en la lista de tantos colombianos que no logran pen-
sionarse.

Según estadísticas del DANE cuadro que se rela-
ciona a continuación, a nivel nacional existe un grupo 
poblacional compuesto por hombres, cuya desocu-
pación asciende a 1.114.290, de los cuales, 551.801 
se encuentran en el rango de 25 a 55 años y 112.228 
son mayores de 56 años. Si bien es cierto no hay un 
número exacto de cuántos hombres mayores de 45 se 
encuentran desocupados, se puede concluir con esta 

rango de edad es considerable.
SEXO Y GRUPO PRIN-
CIPAL DE OCUPACIÓN 

BUSCADA
TOTAL

RANGOS DE EDAD

De 12 a 17 De 18 
a 24

De 25 
a 55

De 56 y 
más

TOTAL 2640984 162783 855619 1464801 157782

 

341839 75428 195506 67033 3872

técnicos 231653 2254 37841 176192 15366

-
cionarios Públi-
cos superiores

44815 139 6051 37671 954

Personal Admi-
nistrativo. 303707 5828 113564 179514 4802

Comerciantes y 
vendedores 354312 17006 137164 177289 22853

Trabajadores de 
los servicios 618536 21415 171114 400332 25675

Trabajadores 
Agropecuarios 164491 13731 36848 88400 25512

Trabajadores y 
operadores no 
agrícolas

581631 26982 157531 338370 58747

Hombres

TOTAL 1114290 88596 361665 551801 112228
130178 30923 79674 19137 444

técnicos 104044 1967 18532 73357 10189

-
cionarios Públi-
cos superiores

21754 139 3510 17221 884

Personal Admi-
nistrativo. 95811 4569 34582 54912 1748

Comerciantes y 
vendedores 103223 7514 39157 41863 14688

Trabajadores de 
los servicios 110850 7210 43817 52165 7658

Trabajadores 
Agropecuarios 110800 12353 21943 51960 24544

Trabajadores y 
operadores no 
agrícolas

437631 23922 120448 241188 52073

Mujeres

TOTAL 1526694 74187 493954 912999 45554
211662 44506 115831 47897 3428

técnicos 127609 287 19309 102835 5178

-
cionarios Públi-
cos superiores

23061 . 2541 20450 71

Personal Admi-
nistrativo. 207896 1258 78982 124602 3054

Comerciantes y 
vendedores 251089 9492 98007 135426 8164

Trabajadores de 
los servicios 507686 14205 127297 348168 18017

Trabajadores 
Agropecuarios 53692 1379 14904 36441 968

Trabajadores y 
operadores no 
agrícolas

144000 3060 37083 97182 6674

Fuente: -
blación CENSO 2005. 
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Este grupo de personas (hombres mayores de 45 
-

cilitar, se encuentran en una situación de debilidad 
-

necesario que el Estado no los excluya de la legisla-
ción, mas aun si nos trasladamos a lo establecido en el 
artículo 25 de la Constitución Política de Colombia.

El trabajo es uno de los recursos más poderosos 
para el ser humano pues contribuye a la construcción 
positiva de un lugar en la sociedad, por lo tanto es 
tan importante que se traduce en un derecho vital que 
motiva al individuo a desarrollar sus capacidades, en 

-

del Estado como institución logrando entre otros, la 
inversión extranjera y, por ende, el mejoramiento de 
la calidad de vida de todos los colombianos.

-
gar en este país, tiene un porcentaje mayor del hom-
bre con relación a la mujer, lo cual debe ser cada vez 
mayor, por cuanto la mujer debe dedicar parte de su 
tiempo a la crianza y educación de los hijos, lo que 
redunda en el bienestar general de la sociedad.

Porcentaje de poblaciones por parentesco  
y sexo

Trimestre abril - junio 2012
Total nacional

Hombres Mujeres
Jefes de Hogar 56,9 43,1
Cónyuges   7,9 92,1
Hijos 53,0 47,0
Otros   45 54,6

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares. Trimestre 
abril - junio 2012.

-
canzar la meta que se impuso de crear 2.5 millones de 
nuevos empleos formales, lo que equivale a generar 

que, según las nuevas cuentas nacionales, se han 
creado unos 288.000 puestos al año (la tercera parte 

.2

Se hace necesario para consolidar esta meta, apo-
yar a los hombres mayores de 45 años, que siendo 
aún personas productivas, y con las estadísticas su-
periores a las de las mujeres, también el porcentaje 
de desempleo es preocupante, más aun, si se tiene en 
cuenta que en algunos casos ellos todavía ejercen la 

De otro lado, Colombia ocupa el puesto 141 entre 
los 181 países en cuanto a mayor volumen de impues-
tos. La respuesta por  parte de las empresas es normal-

3.
Introduciendo este grupo de hombres mayores de 

2010, obtendrán las empresas que los contraten, los 

entre otros. 
2 Disponible en la página http://www.legis.com.co
3 Disponible en la página http://www.legis.com.co

LEGISLACIÓN VIGENTE
MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y JU-

RISPRUDENCIAL

Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de 
-

ria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, 

trabajo y la solidaridad de las personas que la integran 
y en la prevalencia del interés general.

Artículo 2°. -
vir a la comunidad, promover la prosperidad general 

y deberes consagrados en la Constitución;…”.
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 

iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen na-

El Estado promoverá las condiciones para que la 
-

vor de grupos discriminados o marginados.
El Estado protegerá especialmente a aquellas per-

-
tal, se encuentren en circunstancia de debilidad mani-

ellas se cometan.
Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obli-

gación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

Artículo 53: 
La ley correspondiente tendrá en cuenta por 

-
mentales: Igualdad de oportunidades para los traba-
jadores; remuneración mínima vital y móvil, propor-
cional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

-

para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

caso de duda en la aplicación e interpretación de las 

relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la 
capacitación, el adiestramiento y el descanso necesa-
rio; protección especial a la mujer, a la maternidad y 
al trabajador menor de edad.

Ley 1429 de 2010 
“Formalización y generación de empleo”. 
CONSIDERACIONES
Este proyecto de ley pretende garantizar el goce 

sirvan de herramienta para generar nuevos empleos 
dentro de la política social del Gobierno Nacional. 
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No solamente se estimulan a las empresas con-
templadas en la Ley 1429 de 2010, sino que crea 
una mayor competitividad de las que se encuentran 

teniendo en cuenta los TLC que se están poniendo en 
marcha, lo que conlleva competencia y dinamismo 
empresarial y económico.

El principio de igualdad y de equidad toma gran 
relevancia por cuanto en materia laboral, todas las 
personas gozan de los mismos derechos y es obliga-
ción del legislador propender por que este equilibrio 
no se rompa. 

Es importante tener en cuenta, la llamada “Acción 

de igualdad ya enunciado en este documento, y orien-
tada a evitar las discriminaciones que han padecido 
desde hace mucho tiempo, aquellos hombres mayores 
de 45 años, que una vez se quedan sin empleo, los 
estigmatizan dándoles a entender que su vida laboral 

-
greso y de estar en la encrucijada de cómo mantenerse 

Se concluye que esta clase de población, ya se 
considera marginal para el mercado laboral. 

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento,
Senadora de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2012
Señor Presidente:

de ley número 103 de 2012 Senado, por la cual se 
-

me permito pasar a 
su Despacho el expediente de la mencionada iniciati-

General por la honorable Senadora Claudia Jeanneth 
Wilches Sarmiento. La materia de que trata el mencio-
nado proyecto de ley es competencia de la Comisión 

con las disposiciones reglamentarias y de ley.
El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO  
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2012
-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
-

víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 104 DE 2012 
SENADO

por la cual se establecen unos términos para Recono-
cimiento y Pago Efectivo de los derechos pensionales 
de los colombianos y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por ob-

-
tuna y sumaria, el reconocimiento de la pensión de ju-
bilación o vejez, invalidez y sobrevivientes por parte 

por el artículo 46 de la Constitución Política de Co-
lombia.

Artículo 2°. Reconocimiento y pago de las Pen-
-

te. Los ciudadanos gozarán de especial atención para 

manera:
a) Las entidades administradoras del sistema ge-

neral de pensiones, resolverán las solicitudes pensio-
nales de jubilación, vejez, invalidez y sobreviviente 
en un tiempo no superior a dos (2) meses después 
de radicada la petición por parte del ciudadano, sin 
perjuicio del término establecido en el artículo 6° del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

-

recursos a que haya lugar dentro de los cinco (5) días 

b) Si alguno de los documentos adjuntos no cum-
plen con los requisitos exigidos por la entidad co-
rrespondiente, esta contará con un plazo no mayor a 

-
cionario;

c) Con la documentación completa que acredite 
su derecho, las entidades encargadas contarán con un 
término no mayor a dos (2) meses para adelantar el 
trámite de reconocimiento y pago de las mesadas res-

de incurrir en la sanción establecida en el Decreto nú-
mero 656 de 1994.

o la cuota parte. 

establecidos en la presente ley, dará lugar a imponer a 

a quince (15) salarios mínimos legales mensuales dia-
rios vigentes por cada día de retraso.

prestará mérito ejecutivo y será exigible ante la Ju-
risdicción Coactiva. Los dineros recaudados por este 

-
daridad Pensional establecido en la Ley 100 de 1993.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional reglamentará 
esta ley, dentro de los seis (6) meses siguientes a su 
promulgación. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento,
Senadora de la República.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Objeto del proyecto de ley
Colombia como Estado Social de Derecho, se 

caracteriza por ser respetuoso y garantista, donde la 
obligación de proteger a todos los ciudadanos resi-

-

atención a las personas que se encuentran en estado 
de vulnerabilidad. 

Dentro de este grupo de personas, se encuentran 
aquellas personas que por haber cumplido con los re-
quisitos exigidos en la ley para gozar de un derecho, 
y en especial los Adultos Mayores, quienes merecen 
por parte del Estado un reconocimiento especial en 
todas las aéreas de su vida, se hace necesario respe-
tar ese derecho y propender por un bienestar general, 

día busca mejorar la calidad de vida de todos aquellos 
que por mandato constitucional y legal merecen una 
protección especial.

Se requiere por lo tanto, hacer un análisis sobre 

las situaciones de hecho que se presentan respecto al 
reconocimiento de las pensiones a que tienen derecho 
todos los ciudadanos, y que no se les dilate en el tiem-

respeto y garantía de los derechos de estas personas, 
sea una realidad pronta y oportuna.

Vemos con preocupación, cómo se retrasa un reco-
nocimiento pensional, ya sea de jubilación o vejez, de 
invalidez y de sobreviviente, que cuando la persona 

-
lo logrado. Es muy vergonzoso en un Estado donde 
se caracteriza por se garante de los derechos que esto 
sucede, y más aun, cuando son personas que ya han 
cumplido con su ciclo laboral, en algunos casos son 
de avanzada edad, y el sistema los obliga a iniciar 
procesos ordinarios, que por naturaleza son demora-

Acciones de Tutela, las cuales, en la mayoría de los 

Por eso queremos que todos los ciudadanos en es-
pecial al Adulto Mayor, una vez completen su período 
laboral para acceder a su pensión de jubilación o ve-

-
tivo tramitar una pensión de invalidez, o a quienes se 
les murió el ser cuya dependencia económica recaía 

la pensión de sobreviviente, NO tengan que esperar 
a que buenamente un sistema que dilata el recono-
cimiento de un derecho vital, de la orden perentoria 
para su giro, evitando de esta manera que después de 
varios años, los peticionarios deban esperar otro tiem-
po a que empiece el giro de la misma. 

-
cer un término razonable en que entidades como el 
Seguro Social deben emplear para dar respuesta a 

materia de reconocimiento de pensiones, ha de en-
tenderse que esta entidad debe aplicar por analogía el 
lapso contenido en el artículo 19 del Decreto número 
656 de 1994, según el cual las solicitudes de pensión 

cuatro (4) meses desde el momento en que se radique 

Considero que este plazo es muy largo y por ende 
los tiempos deben disminuirse, toda vez que encon-
trándonos en una época en que la tecnología está a la 
Orden del Día, y los trámites sean reducido, la res-
puesta debe darse en un término muy corto.

Y teniendo en cuenta que se acerca la entrada en 

Colombiana de Pensiones, cuyo objeto, según el ar-
tículo 2° del Decreto número 4488 de 2009 “es la ad-
ministración estatal del régimen solidario de prima 

-
-

taciones especiales que las normas legales le asig-

económicos periódicos en los términos que señale la 
 es imperante legislar respecto 

a establecer términos reales para el reconocimiento y 
pago de los derechos que tienen los pensionados en 
Colombia.

LEGISLACIÓN VIGENTE
MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y JU-

RISPRUDENCIAL
 CONSTITUCIÓN POLÍTICA:

Artículo 46.
concurrirán para la protección y la asistencia de las 
personas de la tercera edad y promoverán su integra-
ción a la vida activa y comunitaria. El Estado les ga-
rantizará los servicios de la seguridad social integral y 
el subsidio alimentario en caso de indigencia.

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio 
público de carácter obligatorio que se prestará bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en su-

solidaridad, en los términos que establezca la ley. Se 
garantiza a todos los habitantes el derecho irrenuncia-
ble a la Seguridad Social. 

El Estado, con la participación de los particulares, 
ampliará progresivamente la cobertura de la Seguri-
dad Social que comprenderá la prestación de los ser-

Social podrá ser prestada por entidades públicas o pri-

Artículo 53. 
La ley correspondiente tendrá en cuenta por 

-
mentales: “…garantía a la seguridad social…”.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno 
y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los 
convenios internacionales del trabajo debidamente 

ley, los contratos, los acuerdos y convenios de traba-
jo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad hu-
mana ni los derechos de los trabajadores.

 LEYES
LEY 100 DE 1993
Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social 

Integral y se dictan otras disposiciones. 
Artículo 1°. -

gral. El Sistema de Seguridad Social Integral tiene 
por objeto garantizar los derechos irrenunciables de 
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la persona y la comunidad para obtener la calidad de 
vida acorde con la dignidad humana, mediante la pro-

Artículo 6°. . El Sistema de Seguridad 
Social Integral ordenará las instituciones y los recur-
sos necesarios para alcanzar los siguientes objetivos:

11. Garantizar las prestaciones económicas y de 
salud a quienes tienen una relación laboral o capa-

Artículo 7°.  El Sistema de Se-
guridad Social Integral garantiza el cubrimiento de las 
contingencias económicas y de salud, y la prestación 
de servicios sociales complementarios, en los térmi-
nos y bajo las modalidades previstas por esta ley. 

Artículo 10. -
siones. El Sistema General de Pensiones tiene por ob-
jeto garantizar a la población, el amparo contra las 
contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la 
muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones 
y prestaciones que se determinan en la presente ley…

Artículo 13. 
de Pensiones. El Sistema General de Pensiones tendrá 
las siguientes características: 

… 

y pago de las prestaciones y de las pensiones de in-

dispuesto en la presente ley; 
… 

-
taciones contempladas en los dos regímenes, se ten-
drá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley, al Insti-

entidad del sector público o privado, o el tiempo de 
servicio como servidores públicos, cualquiera sea el 
número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio; 

g) Para el reconocimiento de las pensiones y pres-
taciones contempladas en los dos regímenes se tendrá 
en cuenta la suma de las semanas cotizadas a cual-
quiera de ellos.

Artículo 33. Requisitos para obtener la pensión 
Para tener derecho a la pensión de vejez, el 

tiempo no superior a cuatro (4) meses después de radi-
cada la solicitud por el peticionario, con la correspon-
diente documentación que acredite su derecho. Los 

les han expedido el bono pensional o la cuota parte”. 
LEY 700 DE 2001
Por medio de la cual se dictan medidas tendientes 

a mejorar las condiciones de vida de los pensionados 
y se dictan otras disposiciones.

Artículo 3°. En cumplimiento de los principios 
-

dos en el artículo 48 de la Constitución Política, el 
-

siones que rehúsen, retarden o denieguen el pago de 
-

rrirán con arreglo a la ley en causal de mala conducta 
y serían solidariamente responsables en el pago de la 
indemnización moratoria a que haya lugar.

Artículo 4°. A partir de la vigencia de la presen-
te ley, los operadores públicos y privados del sistema 
general de pensiones y cesantías, que tengan a su car-
go el reconocimiento del derecho pensional, tendrán 
un plazo no mayor de seis (6) meses a partir del mo-
mento en que se eleve la solicitud de reconocimiento 
por parte del interesado para adelantar los trámites 
necesarios tendientes al pago de las mesadas corres-
pondientes.

Parágrafo
acción u omisión incumpla lo dispuesto en el presen-
te artículo incurrirá con arreglo a la ley en causal de 
mala conducta y será solidariamente responsable en 
el pago de la indemnización moratoria a que haya lu-

para el reconocimiento de su pensión o cesantía, el 

responsable de la irregularidad.
LEY 717 DE 2001
Por la cual se establecen términos para el recono-

cimiento de las pensiones de sobrevivientes y se dic-
tan otras disposiciones.

Artículo 1°. El reconocimiento del derecho a la 
pensión de sobrevivientes por parte de la entidad de 

más tardar dos (2) meses después de radicada la soli-
citud por el peticionario, con la correspondiente docu-
mentación que acredite su derecho.

LEY 789 DE 2002
Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo 

artículos del Código Sustantivo de Trabajo.
Artículo 1°. Sistema de Protección Social. Ar- 

tículo CONDICIONALMENTE exequible. El siste-
ma de protección social se constituye como el con-
junto de políticas públicas orientadas a disminuir la 
vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los 
colombianos, especialmente de los más desprotegi-
dos. Para obtener como mínimo el derecho a: la salud, 
la pensión y al trabajo.

es crear un sistema viable que garantice unos ingresos 

LEY 860 DE 2003

Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 
de 1993 y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 1°. El artículo 39 de la Ley 100 quedará 
así:

Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión 
de invalidez. Tendrá derecho a la pensión de invalidez 

el artículo anterior sea declarado inválido y acredite 
las siguientes condiciones…

LEY 1251 DE 2008
Por la cual se dictan normas tendientes a procurar 

los adultos mayores.
Artículo 3°. . Para la interpretación y 

aplicación de la presente ley, téngase en cuenta las 
 Adulto mayor. Es aquella 

persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o 
más.
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CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO
Artículo 219. Seguro por riesgos profesionales. 

El empleador puede asegurar, íntegramente a su car-
go, en una compañía de seguros, los riesgos por ac-

trabajadores; pero en todo caso, el empleador es quien 
-

nes que en este Capítulo se establecen.
-

sión de Jubilación y de Vejez, documento tomado de 
la página web http://consultas-laborales.com.co

“PENSIÓN DE JUBILACIÓN. Inicialmente la 

las siguientes pensiones:
-

das y pagadas por Cajanal.
2. Pensiones de los trabajadores de Empresas del 

sector privado reconocidas directamente por la Em-
presa.

3. Las pagadas por cajas especiales.
La Ley 33 de 1985, hablaba de pensión de jubila-

consistía en el pago de una pensión vitalicia con las 
siguientes características:

1. Valor: equivalente al (75%) del salario prome-
dio que sirvió de base para los aportes durante el últi-
mo año de servicio.

2. Tiempo de servicio: haber servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos.

3. Edad: 55 años de edad.
Para los trabajadores privados, el reconocimiento 

y pago de las pensiones era responsabilidad directa 
-

me a la legislación laboral, en especial al artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo y a las Leyes 6ª de 
1945 y 65 de 1946, era una prestación especial única-
mente para ciertos patronos, a saber para las empresas 
con capital mayor a $800.000 mil pesos.

PENSIÓN DE VEJEZ. Posteriormente, a partir 
de 1967, el ISS empezó a asumir el reconocimiento 
y pago de las pensiones de trabajadores privados, y 
en tal caso, la normatividad comenzó a hablar de la 
pensión por vejez de esos empleados. Por ejemplo, el 
Acuerdo número 029 de 1985 del ISS, aprobado por 
el Decreto número 2879 de 1985, establecía que para 
el reconocimiento de la pensión de vejez, era necesa-
rio:

1. Edad: 55 años para las mujeres o 60 años para 
los varones.

2. Tiempo: acreditar por lo menos 500 semanas de 
cotización durante los últimos 20 años anteriores a la 

tiempo.
 JURISPRUDENCIA

Las sentencias que se relacionan a continuación, 
muestran la problemática que se presenta a diario, 
cuando las personas deben acudir a una Acción de 
Tutela para que las entidades encargadas reconozcan 
un derecho ya ganado por haber cumplido con los re-
quisitos que exige la ley, para gozar de la pensión, en 
cualquiera de las modalidades.

SENTENCIA Corte Constitucional. Sala Se-
gunda de Revisión. M. P. Alfredo Beltrán Sierra. 

Sentencia T-326 del 24 de abril de 2003. Expe-
dientes acumulados T-711844, T-711886, T-711889, 
T-711898, T-711924, T-712276, T-712638, T-712973, 
T-714161, T-715379, T-715480, T-715683, T-716076, 
T-716077, T-716147 T-716180, y T-716148. 

-
ce un término de 4 meses para el reconocimiento de 

En esta sentencia, se decide si el término de seis 
meses establecido en la Ley 700 de 2001, se aplica 
para el reconocimiento y pago de derechos pensio-
nales, y si lo hace para resolver derechos de petición 
relacionados con el tema. Por eso es imperativo acla-
rar cuál es el término que se utiliza en uno y otro caso. 

La Sentencia en comento, continúa aclarando:
-

rida por la Corte Constitucional con relación al de-

de 2003 M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra, que el 

-
°

adelantar el trámite de reconocimiento y pago de las 

Constitucional, en lo relativo a los términos de la Ley 
700 de 2001, a saber:

° establece un tér-
mino de seis meses no para decidir sobre las solicitu-

-
lantar los trámites necesarios para el reconocimiento 
y pago de las mesadas; es decir, para el desembolso 
efectivo del monto de las mismas. 

De otro lado, la misma sentencia señala:
“El pronunciamiento constitucional mencionado 

-
ver solicitudes que tienen que ver con diversas clases 

que ser informado al solicitante en el lapso al que 
° del Código Contencioso 

mientras el legislador cumple su función 
de establecer un término razonable en que entidades 
como el Seguro Social deben emplear para dar res-

-
mente en materia de reconocimiento de pensiones, ha 
de entenderse que esta entidad debe aplicar por ana-

-

de pensión deben resolverse de fondo en un término 

SENTENCIA T-315 DE 2011
Planteamiento del problema jurídico. “Corres-

de Seguros Sociales vulneró los derechos fundamen-
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proceso y a la vida en condiciones dignas de una per-
sona de 84 años de edad, al omitir el reconocimiento 
de la pensión de sobrevivientes que reclama por el 

prescrito el derecho, en razón a que la única persona 
que reclamó dicha pensión y a la cual le fue reco-

también falleció.
-

-

pensional en materia de pensión de sobrevivientes; 

La Corte Constitucional ha sido reiterativa en se-
ñalar que la Acción de Tutela no procede para obtener 
el reconocimiento de pensiones debido a su carácter 
subsidiario y excepcional y a la existencia de otros 

se establece que los otros medios no son aptos ni ex-
peditos para neutralizar que se vulneren los derechos 

De otro lado, en dicha sentencia la Corte ha mani-

“… someter a una persona de la tercera edad a un 
-

pias de los procesos ordinarios, cuando tiene la ca-

resulta gravoso más aun cuando se trata de derechos 
fundamentales que de no ser reconocidos repercuten 
directamente en detrimento del derecho a la vida en 

.
“En conclusión, si bien la tutela en principio no 

es procedente para reclamar un derecho pensional, 

-
conocimiento del pago de la pensión de sobrevivien-

SENTENCIAS T-849 de 2009 y T-300 de 2010, 
reiteran una línea jurisprudencial contenida principal-
mente en las Sentencias T-56 de 1994, T-456 de 1994, 
T-295 de 1999, T-827 de 1999, T-1116 de 2000, T-849 
de 2009 y T-300 de 2010, entre otras.

“En relación con la seguridad social de las per-
sonas de la tercera edad, la Corte ha desarrollado 

que la misma consiste cuando una persona sobre-
pasa el promedio de vida de los colombianos y que 

-

Lo anterior, teniendo en cuenta las últimas estadís-
ticas del DANE a 31 de marzo de 2009 y que se actua-
lizan en promedio cada cinco (5) años, la expectativa 
de vida de los colombianos se incrementó de 72 a 74 
años para el período 2006 a 2010 y estará en 76 años 

para el quinquenio comprendido entre los años 2015 

de Estadística, julio 29, 2008.
Mediante SENTENCIA T-456 DE 1994, el Alto 

cuenta para estos casos la vida probable:

determinante cuando se trata de tomar una pronta de-
cisión, en relación con una prestación como la pen-
sión de sobrevivientes, que como su nombre lo indica, 
está necesariamente conectada con la vida que le resta 
a las personas de la tercera edad que deben recibir-
la prontamente antes de que su existencia se agote, 
sin necesidad de esperar que los jueces ordinarios o 
los tribunales contencioso-administrativos decidan 
el caso concreto, muchos años más tarde, cuando, se 

La citada sentencia además expresa:

tiempo para reclamar su derecho, entonces será hu-
mano que la respuesta que se le dé sea la de que acuda 
a procedimientos que duran hasta diez años? O, por 
el contrario, ese declive natural de la vida determina 
una razonabilidad que le impone a la Corte aceptar 

la protección de sus derechos incluye la necesidad de 
una pronta resolución?

De otro lado, la SENTENCIA T-295 DE 1999 va 
más allá de la consideración del mínimo vital y recal-
ca la dignidad de la persona humana, considerando 
que el no reconocimiento a tiempo de sus derechos 
pensionales, atentan contra su dignidad.

SENTENCIA T-14 DE 2007
La Corte expresó:

y ella considera que se le ha dado un trato discri-

-
bido a su edad avanzada, unido esto al alto volumen 
de procesos que razonablemente producen demora en 

-
gador, entonces, ese anciano no tiene otro medio dis-
tinto al de la tutela para que, provisionalmente, mien-

se ordene el respeto a su derecho. Por supuesto que el 

cada caso concreto, no olvidando que en el momento 

se puede adoptar una solución mecánica para todos 
los casos sino que debe analizarse individualmente a 

SENTENCIA T-607 DE 2007
La Corte ha dicho:
“El estado de indefensión en que se encuentran 

las personas de la tercera edad, la necesidad de aten-
ción que reclaman y el necesario reconocimiento de 
los servicios que durante su vida han prestado a la 

decisivo en esa especial protección que les brinda la 
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Carta y que es obligatoria para los entes públicos y 
-

des obligadas a reconocer y pagar las pensiones de 

real y material y la vigencia efectiva del Derecho 

equidad, por encima de consideraciones formales in-

SENTENCIA T-580 DE 2007
La Corte ha manifestado:

-
conocimiento de pensiones, adquieren cierto grado 

son personas de 
la tercera edad

otorgarles un tratamiento especial y diferencial más 
digno y proteccionista que el reconocido a los demás 
miembros de la comunidad. Para la Corte, la tardan-

-
vos al reconocimiento y reliquidación de la pensión a 
través de los mecanismos ordinarios de defensa, sin 
duda puede llegar a afectar los derechos de las per-

incluso a su propia subsistencia, lo que en principio 

-
cional, precisamente, por ser la acción de tutela un 

SENTENCIA T-668 DE 2007
La Corte dijo:
 “…en ciertos casos el análisis de la procedibi-

lidad de la acción en comento deberá ser llevado a 

un criterio más amplio, cuando quien la interponga 

constitucional, esto es, cuando quiera que la acción 

familia, discapacitados, ancianos, miembros de gru-
pos minoritarios o personas en situación de pobreza 

-

materializar, en el campo de la acción de tutela, la 
particular atención y protección que el Constituyen-
te otorgó a estas personas, dadas sus condiciones de 

SENTENCIA SU-955 DE 1999
La Corte ha dicho respecto al mínimo vital lo si-

guiente:

-

-

partir de una dimensión cualitativa y no cuantitativa, 
de manera que su posible violación se mide conforme 

el nivel de vida adquirido por este. El concepto de un 

“no va ligad[o] sólo con una valoración numérica 
-

cer para subsistir, sino con la apreciación material 

de cada individuo, y del respeto por sus particulares 
condiciones de vida.

SENTENCIA T-246 De 1996
La Corte ha señalado:
“Cuando la autoridad pública o el particular en-

cargado de prestar los servicios inherentes a la segu-
ridad social la vulneran, al privar arbitrariamente a 
una persona de la pensión de invalidez que le permite 

-
ción constitucional en cuanto amenazan de manera 
directa derechos constitucionales, por lo cual la con-

-
dicial no debe darse en el plano de la ley sino en el ni-

que tenga validez en tales casos la acción de tutela, si 

SENTENCIA T-011 DE 1993
La Corte ha dicho:
“Para que la vida del hombre sea digna de prin-

es obligatorio asegurarle a las personas 

que surgen de su status de pensionado, no pueden ra-
zonablemente estar ligados e a la vida 
probable de los colombianos. Este es un factor muy 
importante pero también puede ocurrir que quien se 

tutela como mecanismo transitorio si es delicado e 
-

SENTENCIA T-426 DE 1992
La Corte expuso lo siguiente:
“El derecho a la seguridad social no está con-

derecho fundamental. Sin embargo, este derecho es-

-
gún las circunstancias del caso, su no reconocimiento 
tiene la potencialidad de poner en peligro otros dere-
chos y principios fundamentales como la vida (C. P. 

CONSIDERACIONES
Es incuestionable, que existe un derecho real y 

-
secuencias de tal conducta, toda vez, que lo que se 
está poniendo en peligro es la vida misma, el mínimo 
vital para la subsistencia y para garantizar una vida 

Lo que se pretende con esta iniciativa legislativa, 
es reconocer sin dilaciones, las pensiones a que tie-
nen derecho los colombianos que ya cumplieron los 
requisitos exigidos en la Jurisprudencia o en la ley 
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según el caso, teniendo en cuenta, que son en algunos 
casos una población en situación de vulnerabilidad, 
adicionalmente, no se puede hacer más gravosa su 

edad, y que por su estado de vejez en muchos casos, 
sería muy injusto, que toda una vida de trabajo, con 
los requisitos cumplidos y los documentos aportados, 
no se les alcance a reconocer el derecho que todo ciu-
dadano tiene, el de pensionarse.

De otro lado, quienes pretenden acceder a una pen-
sión de invalidez o de sobreviviente según sea el caso, 
es muy desalentador, que por un sistema moroso, 
nuestros ciudadanos, en especial los más vulnerables, 
tengan que padecer situaciones inimaginables, más en 
un Estado, el cual se caracteriza por ser garante de los 
Derechos Humanos.

Es importante mencionar, que tanto la ley y la ju-
risprudencia da plazos para el reconocimiento de los 
derechos pensionales, pero en tal sentido la misma ju-
risprudencia ha mencionado lo siguiente:

“Mientras el legislador cumple su función de esta-
blecer un término razonable en que entidades como 
el Seguro Social deben emplear para dar respuesta a 

materia de reconocimiento de pensiones ha de enten-

De todo el planteamiento anterior, se concluye la 
necesidad de tener una ley que establezca términos 
precisos y perentorios en materia pensional, para que 
personas sujetos de especial protección constitucional 
como consecuencia del estado de debilidad, vulnera-

el caso de muchos ancianos pertenecientes al grupo 
de la tercera edad ya sea que tengan 60 años o más, 
toda vez que ya se ha establecido que la vida probable 
de la población ha aumentado según estadísticas del 
DANE, se tomen medidas claras y concretas, con el 

Ya se ha establecido por vía jurisprudencial que 
para los casos mencionados, la procedencia de la tu-
tela es válida y es el único medio expedito que se está 
usando, para que los derechos pensionales se reco-
nozcan con celeridad y oportunidad. Pero esta situa-
ción no es el “deber ser”, porque está en riesgo el mí-
nimo vital, el derecho a la vida y a la salud. ¿Por qué 
las personas con derechos a una pensión deben estar 
interponiendo acciones de tutela para que este sea re-
conocido?, por qué hacer más gravosa la situación de 
estas personas, que por su edad deberían estar gozan-
do de la tranquilidad de saber que tienen dinero para 
su subsistencia, y no estar peleando en juzgados y en 

contrario, lo ideal es que haya un procedimiento su-
mario con términos y sanciones ejemplares a quienes 
no los cumplan.

con nuestros pensionados, en donde se olvida que las 
políticas públicas deben estar encaminadas a un me-

lo social. Con este proyecto de ley, se busca una ga-

lo que tiene que ver con el reconocimiento oportuno 
de los derechos pensionales.

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento,
Senadora de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2012
Señor Presidente:

de ley número 104 de 2012 Senado, por la cual se es-
tablecen unos términos para reconocimiento y pago 
efectivo de los derechos pensionales de los colom-
bianos y se dictan otras disposiciones, me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 

-
cretaría General por la honorable Senadora Claudia 
Jeanneth Wilches Sarmiento. La materia de que tra-
ta el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Séptima Constitucional Permanente, de 

de ley.
El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO  
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2012
-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
-

víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,
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